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SECCION DE LA OACETA
PABTEOFIQIAL

presldsnola del Consejo do Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 3. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Aetujiae é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 y 25 de Junio)

min is t e r io  d e e s t a d o

Subsecretaría.—Asuntos conteciosos
Ei Cónsul de España en Marsella parti

cipa á este Min'eíerio la defunción del 
súbdito español Bartolomé Ordinas h errer 
natural de Al&ró, de veinticuatro años,
zapatero.

Madrid, 24 
Subsecretario,

de Jonio da 1914.—El 
Eugenio Fezraz.

(Gaceta 24 de Junio) 

min is t e r io DE LA GOBERNACION

SECCION PB0V1NC1AL
Núm. 1530

gobierno Civil

Inspección general de Sanidad exterior 
Muestro Embajador en San Peterebur- 

gn, da conocimiento de habédsele común!- 
udo por el M n sierio de Negocios Ex 
itBDgeroe de Ruria que á causa de no 
hiberse pteseniado nuevos caeos de peste 
enlaalOBade Tuikiana, dal distrito de 
B»kc,u, la orden declarando atacado de 
dicha enfermedad el referido distrito ha 
Sido anulada.

En bu virtud, queda sin efecto la U ron- ■ . , 0íst de eete Centro de 12 del mes de la fe- I Secretaria.—Negociado 4. 
cha (Gsceta del 14), relativa al estado sa- Circ alar
núitio de la citada aldea y provincia de lo prQVQnido Qn el artiCQ.
\kou, • = 4 v F SU conocí- lo 17 de la figente Ley de Expropia- 
Lo comum co á V. E. para so conom y 8ei-alando UQ plazo de

míenlo, el del come cío, Directores d. . 8 contar desde la publicación
estaciones sanitarias de puertos y d t presente en este periódico oficialbes f.omerizas y á los efectos de lo dis- de la presen Pmeresada8 puQ.
Puesto en si Vigente Reglamento de ba QxponQr conua la neceaidad de u 
=idad exterior. mn(,ho8 fiño8 M#. ocupación que se intenta y en modo al. ^‘08 guarde á V E- muchos año . ut.udad dQ obra# bQ
Jid, 20 da Jumo de l^U.-El Inspector =corlado mgertar la adjunta relación 
general. Manuel M. Salazar. I dQ prOpietarios interesados en la ex
Mores Gobernadores civiles de las pro- 1 propiación parcial de la casa números

Viñetas nmíümas y terrestres fronte- I 4 y g de }a cade de la Bolsería, para 
lizas, Comandantes generales de Ceo1® I ei ensanche y rectificación de la misma, 
y Malilla y Gobernador nílitar del | palma 26 de Junio de 1914, 
Campo de Gibsaitai. I El Gobernador,

"" I Ignacio Martínez de Campos
Según noticias de nuestra Embajada s
Sin Petecsburgo, se le ha comunicado | Relación que se cita

&dl^ Propietario D. Pablo Cortés Aguiló,

B^ra (sobre el Schatt el Arab, en que situación Bolsería 4 y b, arrendatario 
SSÍríT " " M’ 1M.-E1 Al.

Lo comuutoo á V. E, para bu conocí- I calde, Conde de Olocau.

diento, el del comercio, Directoree de las [
^tiQiones BanitariM de puertoi y terran- I

tres fronterizas v á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ms- 
drid 20 de Junio de 1914.—El Inspector 

| genera), Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de C^uta y 
Melilla y Gobernador militar del Campo 
de Gibraltar.

Según noticias recibidas en este Centro 
se ha comprobado la existencia de la 
peste en Jatfá (Siria—Turquía Asiática) 

por lo que sus procedencias son someti- 
des al régimen sanitario correspondiente 
en los puertos de Flume y en ios demás 
del litoral húngaro croaio.

Lo camnnico á V. E. para su conoci
miento, el del comeicio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis 
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años- Ma
drid, 22 de Junio de 1914,—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Malilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta 23 de Junio)
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Núm. 1527
OBRAS PUBLICAS

Ca r r k t e r a s .—Ex ropiaciones.—Da- 
liando precederse á la expropiación de 
as fincas que es necesario ocupar en el 
érmino municipal de Bañalbufar, con 
as obras de la travesía de dicha villa 

perteneciente á la carretera de tercer or
den de Andraitx á Alcudia, he dispuesto, 
después de cumplir los tramites prescri
tos por los articulas 21 y 22 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879, publicar 
á coDtípaacióa la relación de propietarios 
interesados en dicha expropiación, des
pués de revisada por la Alcaldía de dicho 
término, á fia de que dichos propietarios 
puedan, en el plazo de veinte dias, pro
ducir las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre la necesidad de la ocu
pación que se intente, á tenor de lo dis
puesto en loa artículos 23 y 24 del Regla
mento diado.

Palma 25 de Junio de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación que se cita en el anuncio anterior 
delación rectificada por la Alcaldia de

BRfialbufar de los propietarios cuyas 
fincas han de ocuparse con las obras 
de la travesía da dicho pueblo perte
neciente á la carretera de tercer orden 
de Andraííx á Alcudia.

N.° de orden.—Nombres de las fincas.— 
Nombre del propiet ^rio.—Nombre del 
Colono. — Clase de fincas.
1 Propietaria Francisca Alberti Bujo- 

S6, colono la misma, clase de finca rega
dío sin arbolea.

2 Propietario Francisco Bosoh Sagre- 
ra, colono el mismo, clase de finca rega
dío sin árboles y una pocilga.

3* Propietario Pedro José Alorda Pa- 
rets, colono el mismo, clase de finca re
gadío coa árboles.

4 Propietario Guillermo Alberti Al- 
berti, colono el mismo, clase de finca re
gadío con árboles y dos pocilgas.

5 Propietario Jaime Mir y Vich, co
lono el mismo, clase de finca regadío con 
árboles y dos pocilgas. . .

6 Propietario Jaime Alberti Bujosa, 
colono el mismo, clase de finca regadío 
con arboles y una pocilga.

7 Propietario Bartolomé Font Alberti, 
colono el mismo, clase de finca regadío 
coa árboles y una alberoa.

8 Finca calle Mayor, propietario Jai
me Pioornell Barceló, colono el mismo, 
ciase de finca regadío con árboles y una 
casa y corral.

9 Finca calle Mayor, propietario Jor
ge Tomás Vioens, colono el mismo, clase 
de tinca casa y corral.

10 Finca calle del Espíritu hanto, 
propietario Francisco Vich Gabot, colono 
el mismo, clase de finca casa,

Núm. 1528
MinO<.-Por ca.nto D. Pedro G,.u 

Capó, ha presentado una solicitud de Re
gistro de setenta y doe pertenenciai de 

mioeral lignito con al título de Juang 
Ana sitas en el paraje nombrado Es Cos, 
del término municipal de Campanet ha
ciendo la siguiente designación:

Puaio de partida la arista Norte de ¡a 
caseta de C‘an Jaime Nina. A partir de él 
se medirán 300 metros en dirección O. y 
se colocará la 1.a estaca; á partir de ésta 
se medirán 350 metros ai N. y se coloca
rá la 2.a; desde ésta se medirán 800 me • 
tros al E. y se colocará la 3 a desde ésta 
se medirán 900 metros al S. y se colocará 
la 4.a; desde ésta se medirán 800 metros 
al O. y se colocará la 5.a, y á los 550 
metros en dirección N. de esta última, se 
lallatá la primera estaca, quedando asi 
cerrado el perímetro que comprende las 
setenta y dos pertenencias que se solici
tan; orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz ■ 
guen oportunas.

Palma 25 de Junio de 1914, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1537
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros. —En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.® de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á loa precios que para cada una de las 
especies suministradas se expresan á con
tinuación:

Peeetee

, 0*21
. 1*25
. 0‘54 
. 1‘52
. 0‘80 
. 0'32
. 0*12
. 0*03
. 0*09
. l‘9O 
. 1*94
El Vioe-

Radón de pan de 700 gramos. . 
Ide. i de cebada de 4 kuógramoe. 
Idem de paja de 6 Idem, . . . 
Litro de aceite ....... 
Idem de petróleo. ...... 
Idem de vino ....... 
Kilógramo de carbón. , . . . 
Idem de lefia. ....... 
Idem de paja larga.......................... 
Idem de carne de vaca...................  
Idem de ídem de carnero. . . .

Palma 26 de Junio de 1914.—;
presidente, Lula Alemañy.—P. A. de la 
C. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm. 1536
ADMINISTRACION ESPECIAL 

D£ RENTAS ARRENDADAS
Anuncio —El dia 30 del actual á las 11 

tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta del carro, oabaUería y guar
niciones apresados con tabaco de contra
bando según el expediente administrativa

M.C.D. 2022
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de este eño núm. 157 bejo el jastipreoio 
Begaiente:

Pesetas
Ua carrito inglés, castro asien* 

toe, asado, pintado, ein toldo ni
máqoina, , 55<q o

Una yegua caetafia sobre unos
15 años 1'38 metroa alzada. . 75'00 

Unas guarniciones ordinariae,
ueadaB negras, collera catalana. . 12‘50

Total. , 142'50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio, 

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédala personal,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar, 

Palma 25 Junio 1914,—El Administra
dor, P. O., Juan Bergamo.

Núm. 1619 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Anuncio.— Habiendo acordado el Ayun
tamiento de esta villa en sesión de día 26 
de Abril último, modificar el trazado de 
algunas alineaciones del proyecto de 
«nuevas alineaciones de la región Sur de 
esta población», que estuvo expuesto al 
público á efectos de reclamación, se expo
ne nuevamente para iguales fines por el 
plazo de veinte días á contar desde ma
ñana, en razón á las modificaciones intro
ducidas que se hallan marcadas en el pla
no con tinta violeta y son las siguientes: 
la calle de Ramón Lull hasta su cruce 
con la de Sala, la de Barceló hasta la de 
San Lorenzo, las de Weyler y Maura 
hasta el paseo páratelo á la vía férrea, la 
que partiendo de frente del molino den 
Pou vá a la del Convento, y la de la Ma
rina hasta su primer cruce con calle nue
va, tendrán la misma anchara que actual
mente tienen por existir yá construccio
nes hechas con sujeción á estas alineacio
nes antiguas; y la continuación de la ca
lle de San Lorenzo tendrá la alineación 
yá empezada en la parte de los números 
impares.

Lluchmayor 20 de Junio de 1914,—El 
Alcalde, Juan Mojer.

Núm, 1525
! a y u n t a mien t o  d e c a mpa n e t

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, do
lada con el haber anual de mil quinientas 
pesetas, se anuncia al publico por térmi
no de treinta días contados desde el si
guiendo al de la inserción de éste anun
cio en el B. O, de la provincia, para que 
durante dicho plazo, puedan los aspiran» 
ees á la misma presentar sus solicitudes 
documentadas, en la Secretaría de éste 
Ayuntamienio,

Campanet 24 de Junio de 1914.—El 
Alcalde, José Mulet.

Núm. 1505 
MINISTERIO DE ESTADO 

—Obra Pía.—«Procuración general 
de Tierra Santa,—Jerusalén.

Tengo el gusto de acusar recibo de la 
letra del banco de España, n.° 10, por 
valor de 22.984,79 francos, remitida de 
Real orden el 26 de Marzo del año en cur
so, importe de las limosnas recaudadas 
en las Comisarías del Reino durante el 
año 1912,

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Jerusalén, 19 de Julio de 1913,=(Flr- 
mado), Fr. Aquilino Llaneza, Procura
dor general de Tierra Santa (con rúbrica), 
—Hay un sollo en tinta con las armas y 
epígrafe de la Procuración,=Excmo. se
ñor D. Servando Crespo, Jefe de la Sec
ción de Obra Pía.=Madrid.»—Está con
forme, Servando Crespo.

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN

(RELACION de las cantidades por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarlsg pl 
remitidas por los mismos á este Centro durante el año 1913, que en virtud del Real decreto de 27 ds Diciembre deuSk’ 
envían á Tierra Santa.

No t a .—No han rendido cuenta las Comisarías de Cádiz, Lérida y Sigüsnza. Han manifestado no hbaet obtenido recaní 
alguna las de Albarracín, Badajoz, Coria, Jaén y Tortosa. Está justificada la falta de remisión de cuenta, de la de Gerona por 
berse hallando vacante casi todo el año.

Importa esta cuenta las figuradas treinta mil ciento cuarenta y dos pesetas setenta y cinco céntimos.—Madrid 1.® de Enero 
1914.—Ei Intsrrentcí, Luis Valcárcel.—V.® B.—Ei Jefe de la Sección, Servando Crespo.

DIÓCESIS
FECHA 

en que se hace efectiva NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO

—

Pesetu

94^ 
1.2161 

109'ü 
164';= 
21h; 
164^ 
453| 
32?» 
885'3

100*01
8» 

54» 
100» 
sen 
300» 
161»

25» 
139-1

1.356» 
1,612»

6D9

600» 
362'c 
6O2‘j: 
956:. 
191<

80»
. 8161

426'6:
245» 
377-3t 
500»

4.186» 
m

530»
1,136»

89»
7O'(I 

2831J. 
410»

1.250» 
10»

200^
102»

1.000»

. 70‘í
569'::
775»

2.508»
263» 

*. 786->
3.13^

3»
53^

30.1^5

Almería, 
Astorga, 
Avila. 
Barbastro. 
Barcelona, 
Burgos 
Calahorra. 
Canarias. 
Cartagena. 
Ceuta, 
Ciudad Real. 
Ciudad Rodrigo. 
Córdoba.
Cuenca. 
Granada.
Guadix, 
Huesca. 
Ibiza.
Jaca, ,
León. .
Lugo. ,
Madrid. ,
Idem. .

Idem. ,
Málaga, ,
Mallorca. .
Menorca. .
Mondoñedo. .
Orense. .<
Orihuela,
Osma. ,
Oviedo. .
Falencia. ,
Pamplona. .
Plaeencia. ,
Salamanca, .
Santander. ,
Santiago, ,
Segorbe. ,
Segovia, .
Sevilla. .
Bolsona. .

Tarazona. ,
Tarragona, .
Tenerife. .
Teruel. .
Toledo, .j

Tudela.
Túy, .
Urgel. ,
Valencia, .
Vailadolid. ,
Vich. .
Vitoria.
Zamora. .
Zaragoza. .

i

8 Febrero,
3 Eoero,
9 Enero,

16 Enero, 
30 Diciembre.
14 Marzo.
31 Enero.
20 Febrero.
20 Febrero,
31 Enero,
8 Febrero.
4 Diciembre.

20 Febrero,
28 Enero.

7 Enero.
22 Diciembre.
27 Enero.
17 Noviembre
4 Enero. .

30 Diciembre.. 
22 Diciembre. .
24 Marzo. , 
27 Septiembre

30 Diciembre.
30 Diciembre.
30 Junio
24 Febrero. , 
8 Febrero, , 

23 Septiembre 
26 Diciembre.

8 Febrero. .
21 Octubre. .
28 Marzo. ,
11 Octubre, ,
30 Diciembre, ,
20 Octubre. ,
25 Enero, .
26 noviembre.
26 Septiembre.
2 Enero. ,

10 Marzo, .
19 Mayo. .
18 Enero. .

30 Diciembre. , 
24 Diciembre. .

9 Octubre. .
24 Febrero. ,
16 Enero. .
25 Marzo. ,
13 Enero. .
3 Diciembre.., 

24 Febrero. ,
11 Febrero. .
19 Febrero. .
8 Febrero. ,

28 Junio. .
25 Enero. .
16 Diciembre,.
30 Diciembre..
14 Febrero. .

D, José M.a Escribano.
» Felipe Arias.
» Raimundo Pérez Gil.
> Manuel Sesé.
» Tomás Sánchez y González.
» Ceferino Calderón,
» José M.a Goy.
■ Bernerdo Cabrera, 
» Jesús Romero.
• Salvador Ros y Oalaf,
» Eloy Fernández,
> Generoso Gutiérrez.
» José Blanco.
» Emilio Hernández Zazo.
» José Antonio Garulla.
» José M.a Fbjardo.
» Canos Rodríguez Castillo.
» Mariano Riquer.
> Domingo Barruel,
» Manuel Dominguez.
» Tomás Soárez

Legado de D.a María V, Izquerdo 
Patronato de los Marqueses de Mu 

rillo. ,
D. Mariano Perales, ,

» Rafael Parody ,
» Matías Compafiy, ,
» Gabriel Vilar. ,
> Elias Montero. ,

José María Ferreiro, J
» Joaquín Espinosa. ,
» Víctor Hernando. .
• Manuel Collada Valdés. .
» Pablo Madrid. ,
» Juan Cortijo. ,
» Policarpo M a■ Barco. .
» Federico de Liñán. ,
» Wenceslao Esoalzo, .
» José M.a Abeijon Searez. ,
• Manuel Izquierdo. .
» Miguel Pérez y Rodríguez. ,
» Mariano Gómez Saucedo. ,

El limo. Sr. Obispo, .

D. José M.a Sanz, ,
» Francisco J. Vázquez. ,
» Frac cisco Soler. ,
» SaluBtíano Sánchez, ,

>> Segundo Ay ala. ,<

» Pablo García,
» José Rodríguez de Pérez, .1
» Vicente Porta. ,.
• Antonio Planas Bordoy. .
• Miguel Martin Sanz, ,.
» Sebastián Aliberch. ,
» Zacarías Zuza.

» Cesáreo Otero Uiloa, «P
> Gregorio Marco, ,.

Letra r/ Banco de España, 
Idem id, Banco Español del Rio de la Plata. 
Entrega D. Feliciano Lorente.
Cheque c/ Francisco Morana,
Entregado en metálico, 
Cheque c/ Crédit Lyonnais. 
Idem id. Sres. Urquijo y 0.a 
Idem id. Banco de España. 
Idem id. Banco Español de Crédito, 
Libranza del Giro Mutuo.
Entrega D. Gonzalo Morales de Setlén,
Giro postal, 
Letra o/ Banco Español de Crédito. 
Giro postal.
Valorea declarados.
Giro postal.
Cheque c/ Banco de España.
Giro postal.
Idem id.
Cheque c/ Banco de España, 
Entrega D, Antonio Quílez, 
Idem D. Joaquín M.a Alós.

Entrega por los años 1909 al 1912.
Recaudado en el almacén durante el año. 
Cheque c/ Banco de España.
Idem id. id
Idem id. Banco Hispano» Americano.
Idem id. id.
Giro postal. 30'60
Idem id. 286*00
Cheque c/ Banco Hisrano-Americano. .
Entrega D. Julián P. Ortega. .
Cheque c/ C'édit Lycnnafs. .
Idem id. D. Simón López y Hermano. .
Idem id. Banco de España. .
Giro postal. t
Entrega D. José Mateos Montalvo. ,
Cheque c/ Banco Hispano-Americano. .
Idem id. id. ,
Libranza del Giro Mutuo. 
Cheque c/ Hijo de E. Adrados. .
Letra c/ Banco de España. .
Entrega el R. p. Francisco Javier M.a de Va

lencia. ,
Siró postal. *
ídem id. e
Libranza del Giro Mútuo. .*
Giro postal. ,
Sntrega D. Fructuoso Ayala. 300'001
dem id. id. 700'00

jiro postal. 23'00‘
dem id. 47*00

Jheque o/ Banco Hispano-Ameriíáüo^ .
dem id. id ,
dem id. Banco de España. .

ídem id. Ccédit Lyonnais. ,
dem id, Sres, García Oalamatte. •

Sntrega D, Segundo Rincón, 2.584*08
dem id. id. 550*lOj
Hro postal. ,
.dem id. ,

To t a l  g e n e r a l , ,

Núm. 415
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du- 
rente el mes de Diciembre de 1913, 
Se extraordinaria del día 2.—Se apro

baron ios repartimientos de la contribu
ción territorial correspondiente á la ri
queza rústica y pecuaria y de la riqueza 
urbana para el ejercicio del año próximo 
1914 ordenándose se expongan al público 
por jl período de ocho días á efectos de 
reclamación, previa la publicación de 
edictos en los sitios de costumbre de esta 
localidad y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia»

Sesión ordinaria del dia 6 en 2.a con
vocatoria,—Se aprobaron las actas de la 
última sesión ordinaria y de la intermedia 
extraordinaria ratificándose los acuerdos 
tomados en Ja última. Se acordó la distri
bución de fondos para pago de atenciones 
vencimiento del mes actual. Se aprobó el 
extracto de seaionee celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
ei mes de Noviembre último. Se conce
dió permiso á Mallas Casieli Enseñat pa
ra construir un muro de sosten en la fin
ca de su propiedad llamado Bolívar Vey, 
á la ribera del torrente de la Coma Ma
yor. Se aprobó el padrón de la prestación 
personal formado para el ejercicio del año 

próximo 1914, ordenándose que ente • 
cumentc- se exponga al púolico por " 
término de ocho días á efectos de re° 
mación, sin perjuicio de repartir á 
cilio las correspondientes papeletas, 
lando á loe contribuyentes para Q06 j 
ten entre la redención á metálico d 
prestación personal. Se aprobaron ' 
cuentas referentes á servicios municieP ’ 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 
manifestación hecha por el Sr. Preside 
de ib Comisión especial nombrada alÉ 
to, que se había adquirido un oabailo 
destino ai coche fúciebre de este Ay0®. 
miento por la cantidad de mil P®00^- 
previo reoonooimieu to facultativo
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cada Dhr el Veterinario D. Raimundo Pi- 
q b . Estando habilitada esta Corpora* 
c íó d de coche fúnebre para Ib conducción 
de cadáveres ai cementerio con eu corree* 
pendiente caballo cuyo servicio ha de re
gir desde primero Enero próximo, expu
so la Presidencia venia el oseo de elegir 
el personal necesario consistente en co
chero y un ayudanta de éste que le susti- 
coya ea euseccias ó eofermadedeg. En 
tonsecuencia re procedió al nembramieu- 
io del cochero conductor del coche fúne
bre con el hsber anual de novecientas pe
setas, resultando elegido por unanimidad 
el vecino de esta villa D. José MartorelL 
Después se procedió á la deeignaoíón del 
Ayudante del conductor del expresado 
coche con habar anual de ochocientas pe
setas recayendo el nombramiento á fa
vor de D. Juan Gañ y Gayá vecino tam
bién de esta villa. Después se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas últimamente en los «Boletines Oi- 
oialee».

Sesión ordinaria en 2? convocatoria 
del diá 13.—Se abrobó el acta de la ante
rior. Se concedieron permisos para obras 
de ínteres particutar. Se aprobaron varias 
oneutRn reletives á servicios municipa'es, 
Se acordó el cumplimiento de las dispoei- 
clones publicadas útlimameute en loe 
«Boletines Oficíales».

Sesión extraordinaria del día 15,—-Se 
procedió ai sorteo de las cuatro obligacio
nes de! empréstito municidal de 25.000 
pesetas que han de ser amortizadas en 31 
del actual resultando favorecidos por la 
eaerta las bolas que contuvieron loa nú
meros treinta, sesenta y siete, diez y 
ocho, y sesenta y uno ordenándose la in
mediata publioECíóo del sorteo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 20 —Se aprobaron las actaj de la 
últ ma sesión ordinaria y de la interme
dia extraordiua.ia ratificándose los acuer
dos tomados en Is úiiima. ¡Sa acordó dar 
de beja en el padrou de este vecindario á 
Pedro Juan Saivá Vich con su esposa Isa
bel Palmer Aiemsñy y sus hijos Felipe, 
Magdalena y Ana Salva Palmer por haber 
sido declarados vecinos de la ciudad de 
Palma con domicilio cu la calle do la Por- 
aianan,0 25 según oficio del Sr. A calde 
de la capital de fecha 11 del actual. Como 
de costumbre en años anteriores acordó 
el Ayuntamiento que anios de las próxi
mas finetas de Navidad se paguen los ha
beres á ios empleados de esta Corpora
ción municipal. En vista de lo informado 
por la Comisión de alumbrado se acordó 
se aumente en siete luces el actual de este 
término en la siguiente forma: Dos en la 
carretera del Estado sitio S. Jofre, una 
en la calle de Alfonso III en el camino 
Es Cos; otra en la caita de Alemañy; 
otra en la de las Escuelas; otra en la de 
Oolóm y otra en la del Vidrio. Se apro
baron varias cuentas por suministros y 
servicios municipales Sa acordó el cam1 
piimieoto de las disposiciones publicadas 
Ultimamente en los «Boletines Oficíales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 27—Se aprobó el acta de la ante- 
Hcr. Se concedieron permisos para obras 
de ínteres particular. Se aprobó el extrac
to de sesiones celebradas por este Ayun
tamiento y Jauta municipal durante el 
Corriente mes. Se adjudicó definitivamen
te á favor de D,a María Ferrer Sagcera el 
lómate que obtuvo provisionalmente pa* 
la la recaudación y apiovechamiento del 
aibitrio municipal derecho de degüello en 
d matadero por la cantidad de 7250 pese
tas. Se aprobaron varias cuentas relativas 
á suminiaistros y servicios municipales. Ss 
acordó el cumplimiento da las disposicio
nes publicadas últimamente en los «Bo- 
tenues Oficiales».

JUNTA MUNICIPAL
Sssíón exíraordmana del día 8.—Se 

ápzobó el acta de la antarior. Se declaró 
ultimado el repartimiento del impuesto 
de consumos formado para el ejercicio 
del aña próximo 1314 ordenándose su ex
Posición ai púoüco en la Secretada de es
te Ayaniamiento por el término de ocho 
días hábiles a efectos de reclamación pié 
Via la pao icación de edictos en los sitios 
de costubre de esta localidad y en el «Bo- 
letm Oficial» de la Provincia. Su determi
nó el uúmero de clases ó caiegoiias que 
deben observaras en conducción de 
íiááverea ¿ ea aiiimá moráda medie 

del coche fúnebre que recieníemEnie ai 
efecto á adquirido esta Corporación Mu 
nicípal así como los precios que como ar
bitrio municipal presupuestado debe exi
girse por el indicado servicio acordándos'’ 
tres categorías la primera á cincuenta 
pesetas, la 2.aá treinta y la 3.a á diez.

Aprobado por el Ayaatamiento en se
sión de 27 Diciembre 1913.—El Secreta
rlo, Jaime Ju »d . —V.° B.°—El Aicslde, 
Bartolomé Enseña!.

Núm. 337
AYUNTANIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Diciembre de 1913, 
Sesión ordinaria del dia l.° Se aprobó 

el acta de la última sesión. Se ecordó con
ceder permiso á Guillermo Vaquer Arti
gues para reformar la fechada de su casa 
calle Rocaboira número 27 sujetándose á 
la alineación que se le marque Ss dió 
cuenta de las obras hechas por edminta- 
tración durante la última semana en el 
nuevo Paseo y después de aprobadas se 
acordó exponerlas al público conforme 
está prevenido. Se acordó, confeccionar, 
durante el presente mes, el padrón de ha
bitantes de este término municipal. Se 
acordó el pago, del capitulo de imprevis
tos, de veintinueve pesetas cuat*o ceatí- 
mos por el diez por ciento que correspon 
de al Estado por el arbitrio de Pesas y 
y Medidas. Se examinó y aprobó una 
cuenta de gastos de este Municipio. Se 
enteró el Ayuntamiento de haberse adju
dicado definitivamente la subasta de la 
grava existente en la carretera de Por- 
io-Colom á favor de D. Jorga P^relló 
Maimó por la cantidad de sesenta pese
tas. Se aprobáronlos pliegos da condi
ciones para las subastas da los arbitrios 
municipales. Ss acordó continuar en el 
padrón de vecinos de ésta á Margarita 
Pone Rigo. 8a enteró el Ayuntamiento de 
haberse recibido la obra titulada Congreso 
histórico da la Corona de Aragón, Se rea 
nficó el acuerdo tomado d a 17 de No
viembre último sobre lo que debe abocar 
el Ayuntamiento para pago a los braceros 
que extraen egua de la fuente pública de 
Santa Margarita, en el sentido de que 
abonara cinco pesetas diarias. Ss acordó 
que la Comisión de obras estudie la poai 
bilktad de colocar na motor para Ja ex- 
txaccíón de aguas de la citeda fuente. 8e 
concedieron quince días de lioGncia a! 
Sí . Alcalde D. Guillermo Puig Tauier. Y 
se levantó la sesión.

Sósión ordinatia del dia 8.—Sa aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se concedió 
permiso á Pedro Garcías para levantar 
una casa en el solar que posee en la calle 
de Puigvert, con arreglo al plano presen
tado. Se concedió permiso á Matías Capó 
Vicens pa:a construir un horno de alare- 
lia y su correspondiente chimenea en el 
cotral de su casa contigua al León, con
forme al piano presentado. Se concedió 
permiso á Cristóbal Picó y Picó para en
lucir la fachada de su casa calle de la Por
tería número 4. Se concedió permiso á 
Juan Artigues para construir una acera 
adosada á su casa Pieza de Pax. Previa 
aulorizaclóu del ingeniero de la carretera 
da Porto Colom, se concedió permiso á 
Antonio Artigues para levantar la pared 
desmoronada de ¡a acequia pública en el 
sitio lindante con la carretera de Pdlma 
kilómetro 49 hectómetro 1. Se oonced ó 
permiso á Micoias Valle para cerrar con 
alambre que no sea espino el solar que 
posee lindante con la caita del Moreral. Se 
acordó limpiar el pozo público llamado Den 
Catín. Ss acordó que Francisco Barcelo 
suspenda las obras de construcción de la 
pared que sin permiso está edificando en 
bu finca llamada E Camp F«ec, Ilúdante 
con el camino de igual nombre y al mismo 
tiempo que derribe el trozo idílica do. Se 
acordó ordenar a Autonío Sagrara (Xorrei) 
que tenga desocupada la cabe de tas Lías. 
Se aprobó la distribución de fondos para el 
presente mes. Se aprobó el extracto de ios 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el próximo pesado mes de Noviem
bre. Se acordó imponer sobre las contri
buciones directas los mismos recargos que 
el año anteríor, Se aprobó definitivamen
te la subasta de la grava rematada á favor 
de D. Joige Peiehó Maimó. Se enteró e» 
Ayuai&iaiéüio do las oiroaiaxes publicadas

últimamente en el «Boletín Oficial» y se 
acordó darles exacto cumplimiento. Se 
aprobó la cuenta de las operaciones reali
zadas por el apoderado de este Ayunta
miento D. Domingo Riutort durante fl 
próximo pasado mes de Noviembre. Se 
aprobó la cuenta de los trabajos hechos 
por administración en la colooecióa del 
bordillo pera el nuevo paseo, durante Ja 
última semara Sa aprobaron obras cuen
tas de gastos de rete Municipio iociuea la 
de i&s obras realizadas ea la Euológioa 
durante el próximo pasado mes de No
viembre. Se acordó oír al Director do las 
obras de la Ecológica para resolver si se 
deben aplicar al contratista de las mismas 
las responsabilidades que marcan los plie
gos de condiciones por no tener termina
das dichas obras. Se acordó que al Sr. Ar
quitecto provincial examine las obras de 
loa nuevos abrevaderos y declare si ó no 
son admisibles. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bó id acta de la último sesión. Se acordó 
verificar las subastas da los arbitrios 
municipal y del trasporte de la correspon
dencia al caserío de la Horta, el dia 22 
del presente mes, da las diez á las once 
en la Gtaa Consistorial, bajo ios tipos y 
pliegos de condicionen que están de mi- 
uifiísio en la Secretaría del Ayuntamiento, 
Sa ecutdó por mayoría de votos, conce
der otro plazo, hasta el 28 de Febrero 
próximo, al coniratieta de tas ebrae del 
edificio de la Enológíoa para dejarlas 
ultimadas, en vísta del informe del Inge
niero Director de las mismas. Sa concedió 
permiso á D. Miguel Gomila Fiol paia 
construir una nueva casa en la calle de 
Pereiló, con sujeción al plano que presen
ta. Se concedió permiso á D. Antonio 
Moneerrai para sacar una copia del plano 
del casco de esta ciudad que otra en las 
oficinas del Ayuntamiento. Sa acordó el 
pago de la mitad del coste del levanta
miento de la pared derrumbada de la 
acequia pública de esta ciudad an el sitio 
Sou Herevet conforme se viene haciendo 
eu dichos casos, pagando la otra mitad 
el propietario colindante. Se concedió 
permiso á José Andreu Roseelló para 
construir una acera en la calle del Mar 
junio á su csss siempre y cuando esté en 
ello conforma el Sr. logeniero. Se aprobó 
una cuenta de 60'67 pesetas importe de 
los jornales y materiales empleados du
rante la última semana en las obras dei 
nuevo paseo, acordándose su pago. Se 
acordó que el Domingo pióximo dia 21 
del actual, de diez á once, se subasten en 
el mismo sitio ea donde se hallan deposi
tadas, las tejas, vigas y Biliares existentes 
en el nuevo Paseo, píocedcntea de derri
bos. Sa examinó un plano para la cons- 
truocióa de una fuente en el nuevo Paseo, 
presentado por el Sr. Arquitecto provin
cial y se asoídó pedir á dicho Señor el 
presupuesto aproximado para la realiza
ción de aquellas obras. Y se levantó la se
sión,

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta de la auíma sesión. Se aprobaron 
varías cuentas de gastos de este Munici
pio. Leído el dictamen del Arquitecto 
provincial D Guillermo Keynee, sobre tas 
obras de los nuevos Abrevaderos, y se 
acordó suspender por ahora su resolución. 
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Coronel 
dei Regimiento Infantería de Palma que 
reclama una crecida suma por suministros 
lechos á mozos que estuvieron ea obser
vación y fueron declarados inútiles, y se 
acordó que se piocure recaudarla de los 
interesados. Sa enteró el Ayuntamiento de 
un oficio dei limo. Sr. Obispo de este 
Jiocesis sobre el cementerio de Cas Con- 

coa y ee acordó suspender por ahora su 
resolución. Se entaró la Corporación de 
haberse colocado un motor en la fuente 
de Santa Margarita para la extracción de 
aguas. Se acordó girar un turno de pres
tación personal en el camino de Can 
Aiou. Se enteró el Ayuntamiento de esta 
ciudad de una circular del Sr. Gobernador 
Civil sobre aguas y se acordó darle cum
plimiento. Y ee levantó la sesión,

Scieión ordinaria del dia 29. Se aproba
ron y firmaron las acias de las dos últi
mas sesiones. Se examinaron varias 
cuentas de gastos de este Municipio y se 
acordó su pago. Se concedió permiso á 
D. Miguel Lloara Obrador para examinar 
el itiNúeíúiai 66 1& faeni» publica dé 1

3
Santa Margarita, con la condición de qae 
no podrá realizar obra alguna eln previo 
permiso ni ocasionar perjuicios de ningu
na clase, Se autorizó á D. Jaime Rosselló 
Oliver para construir un salvo-cunetas y 
una pared en su ñoca lindante con la 
carretera de Porto-Colom kilómetro 54 
hectómetro 8. Igualmente fué autorizado 
D. Juan Forteza Comas para reformar 
ana ventana en su casa calle de Cuatro 
Esquinas, Se acordó verificar terceras 
subastas de los arbitrios municipales bajo 
los mismos tipos y condiciones el dia 31 
desde los diez a las once horas, en ¡a 
Consistorial, También se acordó que para 
el caso de no ofrecer resultado aquellas, 
se recauden por administración, designan
do recaudador al empleado D. Ensebio 
Gómez Salvador. Sa acordó continuar en 
ta lista de pobres á Maunel Albons Gayá 
y familia. Se aprobaron definitivamente 
las subastas de objetos procedentes del 
derribo de la caseta y algunas paredes 
existentes en el solar del nuevo Paseo. Se 
acordó el pago del capitulo de imprevis
tos de dos mantas de algodón para uso 
de la Guardia Civil cuando ocupe la ha
bitación destinada á dicho cuerpo en 
Porto-Colom. Se acordó que la Comirión 
de obras informe sobre la capacidad de 
los estanques del nuevo abrevadero. Se 
ratificó el acuerdo ordenando á Francisco 
Juliá Barceló que derribe la pared que 
ha edificado Undante con el camino de 
Son Hiievet. Se acordó gratificar con 
diez pesetas por una sola vez á los oficia» 
les porteros por los servicios extraordi
narios prestados durante el año, con car
go al capitulo ds imprevistos, Y ee le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 9.—Se 

aprobó el acia de la última sesión, Se 
acordó por unanimidad aprobar en todai 
sus partes el presupuesto municipal ordi
nario para el año 1914 y también el ex
pediente de arbitrios extraordinarios, y 
que se remitan al Gobierno Civil para 
su aprobación, Y Be levantó la sesión.

Felanitx 26 Enero de 1914.—El Alcal
de, Juan Caldentay.—P. A, del A.—Matea 
Rosselló, Secretario,

Núm. 1517
Don Antonio Moles Gastellá, Jutz de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta Ciudad de Palma.
Por el presente edicto se cita y llama 

á los herederos ó causahabíenies desco
nocidos de Guillermo Bauzá Carbonell 
failBCido en Calviá el nueve de Septiem
bre de mil nuevecientos trece para que 
dentro del plazo de quince días, á contar 
del siguiente al de la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, se per
sonen en el Bollo del juicio verbal segui
do contra él y otros sobre pago de pen
siones de censo á nombre de la Excelen
tísima Diputación Provincial al objeto de 
mantener la apelación interpuesta por el 
propio Bauzá contra la sentencia dictada 
por el Tribunal inferior, bajo apercibi
miento de que sí no comparecen continua
rá el procedimiento en su ausencia y re
beldía.

Palma veinte de Junio de mil nueve- 
cientos catorce.—Antonio Moles.—Anta 
mi, Sebastián Gaza,

Núm. 1528
Don Antonio de Cácores y Cdceres, Juez 

de primera imtancia del dislrtio de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo acordado en providencia dei dia de 
hoy recaída en los autos ejecutivos que 
la sociedad anónima G.édito Balear, si
gue contra D, Juan Vidal y Roa sobre 
pago de doscientas sesenta y nueve mil 
quinientas eetenia y tres pesetas, diez y 
nueve céntimos, intereses y coalas, se 
sacan á pública subasta pot término de 
veinte días, las fincas que á oonlinnaoión 
se describen:

La que se formó con la agregación de 
otras dos coneisientee una de ellas con 
casa con corral y huerto situada en la 
prolongación de la calle del Rosoli Vell 
de la villa de Pollensa que coincide con 
la carretera naoicnal que conduce á esta 
ciudadg coy* extensión no pnede expra-
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i
saree, componiéndose la casi de planta 
baja, piso y desván, con dos porteles 
exteriores, sin numerar uno que corres
ponde á la planta baja y otro que da 
acceso á la escalera que conduce al piso 
y hallándose el huerto y el corral limita
dos por paredes en su parte exterior; y la 
otra en un edificio, también sin numerar, 
destinado á almazara, coya medida su
perficial tampoco consta, situada en el 
mismo punto que la anterior lindante ¡a 
primera por la derecha entrando con la 
segunda, por la izquierda con terreno que 
estuvo agregado á la que se describe y 
por la espalda con tierra de Bortolomé 
Torrandíli y de D. Jaime Ignacio Marto- 
rell, lindando además por el frente con 
dicha carretera y el corral con la almaza
ra que ha sido mencionada y con corrales 
de casas que fueron de Pedro Juan Bon- 
nin y Pomar, y también el mismo corral 
por la derecha con tierras del expresado 
D. Jaime Ignacio Martoreil. Y á su vez 
la porción que consiste en almazara ¡inda 
por la izquierda entrando y por la espal
da con la anterior, y por la derecha con 
oaaa y cotral de D Pedro Juan Bonnín 
y Cortés. Radica la total finca en el tér
mino de Folíense.

Porción de terreno procedente de otra 
de mayor extensión denominada Camp 
d'en Semita del término de esta ciudad, 
dentro de la cual txísie ana fábrica y 
otras edificaciones accesorias, construidas 
por el hipotecante y por su señor padre 
D. José Vidal y Rnssalló, Mide esta por
ción cuatro mil ochocientos cincuenta y 
seis metros cuadrados, y linda: por Norte, 
con la calle de Salvá en una longímd de 
ciento treinta y dos metros; por Sur, con 
la de Alós en la de ciento diez metros 
ochenta centímetros; por Oeste con la de 
Rodríguez Arias en la de cuarenta me
tros; y por Este con la Ronda de Ponien
te en la de cuarenta y cinco metros trein
ta centímetros.

Para loe efectos de la subasta de que 
se trata fueron justipreciadas las descritas 
fincas: la primera, su treinta mil pesetas, 
y la segunda en trescieotas cuarenta y 
una mil quinientas pesetas

Para el remate da los descritos inmue
bles, queda señalado el dia cinco de 
Agosto del corriente año á las once horas, 
y tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, (calle de San Miguel núme
ro 86) con sujeción á las reglas siguien
tes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar previa ■ 
mente en mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de Depósitos de la provincia, 
una cantidad igual por lo meaos, al diez 
por ciento del tipo de subasta de lo que 
deseen adquirir, y no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó.

2 .a Los autos, titulación, y certifica
ción de gravámenes á que estén afectas 
las fincas estarán de manifiesto en la Se
cretaria del infrascripto Actuario; se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante ¡a tutulación, y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los preferentes si 
ios hubiere al crédito de la sociedad ac- 
tora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante loe acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su extinción 
ai precio del remate,

3 .a Que los gastos de subasta, rema
te y demás que ocasione la venta incluso 
los que efectúe el comprador, si se perso
nare en autos para hacer cualquier ges
tión serán de su cargo.

Además se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias las máquinas, arte
factos existencias de géneros para la fa
bricación de tapices y alfombras y todo lo 
fabricado embargauo á D. Juan Vidal y 
Ros según se halla descrito en los autos 
y que Be haüa exisieute en la fabrica que 
dicho señor posee en ia Ronda de Po
niente de esta ciudad y punto denomina
do Camp de‘n SerraUa, cuyos bienes en 
su total conjunto han sido justipreciados 
en ia cantidad de sesenta y ocho mil dos
cientas diez y siete pesetas setenta cénti
mos.

Los indicados bienes estarán de mani
fiesto de once a doce de todos los días ia- 
borablee nesae ei siguiente de la publi

cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l , hasta el dia de! r«mate, en la indi
cada fábrica del Sr. Vidal y Ros.

Para el remate de los repetidos bienes, 
que lo serán en un solo lote, queda seña
lado el dia once de Julio próximo á las 
once horee en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en mesa del Juzgado 
ó en la Caja General de Depósitos de la 
provincia, una cantidad igual por lo me
nos, al diez por ciento del expresado ava
luó y que no se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partes da dicho 
avaluó; y por último que los autos donde 
figuran especificados loe bienes de que se 
trata, estarán de manifiesto en la Secre
taria del iofrancrito Actuario; y serán de 
cargo del comprador los gastos de subas
ta, remate y demás causados á inatancia 
del mismo.

Palma veinticinco Junio mil novecien
tos catorce.—Antonio de Oáceres.—Ante 
mi, Guillermo Vidal,

Se continúa por haberse omitido ínvo- 
luntariameote, la siguiente condición, 
que há de entenderse que forma parte de 
las comprendidas en el presente edicto.

«Que con el precio asignado á cada una 
de he fincas va iocluido también el de he 
máquinas de toda ciase y demás elemen
tos de fabricación que contienen y que se 
hallen colocados en ellas de una manera 
permanente y que quedan detallados en 
la diligencia del embargo y que son todas 
he que no han sido objeto de juetiprecio»

Palma veinticinco Junio mil novecien
tos catorce —Gác -res.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Núm. 1516
CEDULAS DE CITACION

En el sumario que instruyo cobre sus
tracción de un alfiler de oro queda acor
dado la comparecencia á este Juzgado de 
Catalina Balfesier y María Pujol, de oficio 
sirvientas que aparece están ó estuvieron 
domiciliadas en la calla de Soler número 
9 para que comparezcan á este Juzgado 
de la Catedral calle de San Miguel núme
ro 86 dentro el lérmino de cinco días á 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio á que hubiere lugar en derecho por 
eu falta da comparecencia.

Ptilma diez y nueve de Junio de mil 
novecientos catorce.—Antonio Moles.— 
El Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 1518
En méritos de sumario que se sigue 

sobre contrabando en el término man.oí- 
pal de Campos, sin reos conocidus, a vir
tud de espediente administrativo número 
388, el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad, ha acor
dado se cite en forma al aprehensor Juan 
Bibiloni, ex-agente del Resguardo de la 
Tabacalera para que dentro de quinto 
día comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en dicho sumario.

Y á los efectos del artículo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal se publi
ca la presente en el Bo l e t ín  OfioiáL de 
esta provincia.

Palma veintitrés de Junio de mil no
vecientos catorce.—P. I. del Secretario 
D. Antonio Tomás.—Francisco Rubí, 
oficial auxiliar.

Núm. 1521
Don Manuel Feito y Roure, Juez muni

cipal en la ciudad de Alcudia.
iíace saber: Que hallándose vacante el 

cargo de Secretario Suplente de este Juz
gado municipal, por renuncia del que lo 
desempeñaba, se inserta por segunda vez, 
á todos los que quieran optar á dicho car
go, para que dentro del phzo de quince 
días, á contar desde la publicación de este 
Edicto, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, presenten en la Secretaría de 
este Juzgado municipal sus solicitudes do
cumentadas.

Dado en Alcudia á veinte y tres de Ju
nio da mil novecientos catorce.—Manuel 
Feito.—Ante mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 1526 
SUBASTA 

El infrascrito, en virtud de facultades 
recibidas de Andrés Martoreil y Vida!, 
saca á pública subasta (toda vez que que
dó desierta la que tuvo lugar el dia 20 de 
los corrientee), que se celebrará á las 10 
horas del dia 9 de Julio próx’mo en el 
despacho del notario D. Frat c seo de 
Paula Massunet (Pieza de Auionio Miara, 
n.0 1, Palm»), una finca consistente en 
solar con dos casas, lindante con las ca
lles de la Barrrera y Conteetí, en Son Es- 
peñolet, término de esta ciudad, tasada 
en 3,000 pesetas. Las condiciones de la 
subasta obran en dicha notaría.

Palma 25 de Junio de 1914.—Juan 
Ballester.

Núm. 1515 
CONTRIBUCION URBANA

l .° y 2,0 trimestres de 1914 
Don Jaime Ignacio Salem Villalonga, 

Agente Ejecutivo du la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arendatarío don 
Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á contínaación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que espongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos la Providen
cia que á continuación se inserta:

Providencia:—Designados bienes del 
deudor, llévase á efecto el embargo de los 
mismos, por ser suficientes á responder 
del principal, recargos y costas cansadas, 
más las que se causen hasta su efectivo 
pago, los cuales quedan desde ahora se
ñalados para que sean objeto de este pro
cedimiento y verificados loe embargos 
expídase la oportuna solicitud por tripli
cado al Señor Registrador de la Propie
dad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.»

Molifiqúese esla Providencia á los deu
dores reqaíriéadoles á la vez para que en 
eí plazo de 3.° día presenten á esta Ofi
cina los títulos de propiedad de la fines, 
bajo apercibimiento de suplirlos á su cos
ta según dispone el art. 93 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Nombres y apellidos de ios deudores 
y finca embargada

D.a Clara Desbach Desbach.—Por 
ana finca sha en esta Ciudad calle de 
San Martin del número 20 al 28 y calle 
del Pino del número 5 al 21 ambos inolu- 
síves. Linda la integra finca por la dere
cha con casa de Juan Saaa y con la de 
Jaime Descallar, por la izquierda con 
cade del Pino y huerto de Jorge Desea- 
llar, por el fondo con huerto de Jacinto 
Fehu y otra de Jorge Desoallar, su valor 
144'92 pesetas,

Así, pues, en cumplimiento de lo pre- 
cepiaado en los párrafos 3.° y 4.° del 
ari.° 142 de la Instrucción de 26 Abril de 
1900, ee publica el presente Edicto en la 
Gaceta de Madrid, Bo l e t ín Of ic ia l  y 
se fija en loe puntos de costumbre, fir
mando el Señor Alcalde un duplicado del 
mismo para que sarta sus oportunos efec
tos.

Palma veinte y tres Junio mil nueve- 
cientos catorce.—El Agente Ejecutivo, Jai
me Ignacio Salom.—V.° B.°—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 1533
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de 1* Juma Protectora el 

día 6 de Julio próximo y siguientes nece
sarios de cuatro á siete de la larde en la 
sala de ventas de ia Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para enajenar 
las garantías de los préetumss vencinos 
en el mes de Junio de 1913.

Hasta el dia 4 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos,

Palma 25 de Jsnio de 1914,—El Vocal 
de tamo: José Morey, Presbítero,

--------------------------------------------

LOTERIA NACIONAL

Pr o s pe c t o  d e  pr e mio s  para ti 80f((, 
que se ha de celebrar en Madrid el f 
22 de Diciembre de 1914.
Constará de 52.000 billetes á 1,000 r. 

setas cada uno, divididos en décimo;. 
100 pesetas.
Premios^ .. Pe*h4

l de । • i . • । . 6.OOO.0CC
1 de i e • • 1 1 . 3.000.^
1 de • i i • • • • 2.000,2
1 de 1 » i • • • • 1.000.01
1 de • 1 « • ee • 500,OQf
1 de e e i e e • . 250,oa
3 de 100.000. e ■ • . 300.0¡t
3 de 90.000, • • i . 270.001
3 de 78.000, 1 1 1 . 240,000
3 de 70.000, i « a . 210.OOC
8 de 60.000, i a i . 180.OOC
3 de 50 000, i • a . 150,000
3 de 40.000, • > 1 a 120,01

25 de 25.000. . 625,000
2543 de 5.000. • 1 I . 12.715,6

99 aproximaciones de 5.000
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de
la centena del que obten
ga el premio de 6.000.000 
de pesetas . . . . .

99 ídem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de ¡a centena del premia
do con 3.000.000 de id. .

99 ídem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 2.000.000 de id..

99 ídem de 5.000 id,, para 
loe 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 1.000 000 de Id .

99 idem de 5.000 id., para 
loe 99 números restantes 
de la centen® del premia
do con 500.000 id. . .

99 idem de 5.000 id,, para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 250.000 id. . .

2 idem de 30.000 id,, para 
loe números anterior y 
posterior al del premia 
de 6.000.000, . , , ,

2 Id. de 25.000 id., para I os 
del premio de 3.000.Qf00,

2 id de 20.000 id., pava los 
de! premio de 2.000.000.

2 id. de 16.000 id,, para los 
del premio de 1.000.000,

2 id. de 14.000 id., para ios 
del p emio de 500.000. .

2 id. de 12 100 id , pata los 
del premio de 250.000. .

495,00:

495.00:

495.(K

495,0«

495.0CÍ

495.00

60.01

50.00.

40.00

32.00

28.00

24.80

3201 30.764.20
5199 reintegros de 1.000 pe

setas para loe 5.199 nú
meros cuya terminación
sea igual á la del q’ae ob
tenga el premio m4ayor. . 5,199^ 

8400 35 363,201
=aB=5 —

Las aproximaciones y los remiel 
son compatibles con cualquier otro Pfí 
mío que pueda corresponder al bíllew' 
Tendráu derecho ai reintegro del PíeC 
del billete según queda dicho, todofl 
números cuya terminación sea igual á * 
que obtenga el premio de 6,000.000 
pesetas.—Los premios y reiniegr08 
pagarán en las administrBCiones o d  
se vendan los billetes. - Terminado 
Sorteo se verificarán otros, en la 
prevenida por dicha inserucción, 
adjudicar los premios concedidos á x* 
doncellas acogidas en los Estableo 
tos de Beneficencia provincial de eai» 
te y á las huérfanas de militares y 
triotas muertos en campaña que iovic16. 
justificado sa derecho, cuyo resultado 
anunciará debidamente —Madrid 31 । 
Marzo da 1914.—El Director geneí*1' 
Eduardo Ródenas.

PALMA. —Es q u e l a  - TipoosÁnO
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